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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Id 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan d e i n - c 
fertar-e en los Boletines Oficiales Relian do mandar 
llGefe Político respectivo^ por cuyo conducto se pa-
«ráa á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de & de abril de 1839>. . ' • 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DB SUSCJUCTOH.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36- el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscncióops en Madrid en las oficinas del BOLETIS, 
Corredera baja de San Pablo, número í>y, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con iuclusion del importe (Jel tiempo, del abono 
en sellos.—Un nfimerp suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones-de las Autoridades, esccpto las 
que sean i i n stand? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de )ai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción i 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección especial de elecciones.—Negociado 2 / 

del mismo ano, seüalo á cada pueblo en el eslado siguiente el 

Número de electores coforibut/éhles, el de elegibles y Concejales, con arreglo al ve
cindario me resulla tener cada uno, y asimismo el número de distritos en que' 
se fian de dividir. 1 
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Madrid. 
Aialvir. 
Alameda fiel Valle! .' \ 
Alcalá de Henares y Caserío" 

del Encinar. . . ' . 5 4 4 3 

66.548 
252 

80 

Alcobenilas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno. . . • 
Atgete 
Ambile 
Ancliuelo 
Alpedreie • 
Aranjuez • • 
Aravaca y el parador de.Nues

tra Señora del Buen Camino. 
Arganda, el Caserío del Cam

pillo y el de Vilches. • 
Arroyo-Molinos. . • • • 
Barajas, el despoblado de Re

jas y el parador del puente 
de Viveros. . . • • • 

Balrcs. . 
Becerril de 
Belmonle 
Berzosa. . . • • • 
Boadllla del Monte y Roma

nillos. 
Boálo.CercedayMatael Tino. 
Braoios. 
Brea 
Brúñete. 
Buitrago. 
Bustarviejo. . • • • • 
Cabanillas de la Sierra. • • 
Cadalso. . . • • • J ' / n n q o 
^marina deEsleruelas y Ca-

marma del Caño. • r • 
Campoalvillo. . . • • • 
Campo-Real. . . • • * 
Canencia * 
Canillas. 
Canille jas. 
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Carabanchel Alto. . . . 
Caramanchel Bajo. . . . 
Carabaña 
Casarrubuelos. . . . . 
Cercedilla. . . . . . 
Cenicientos. . . . . . 
Cervera de Buitrago. . . 
Cicm pozuelos y Casa de Pos-

las de Esparlinas. . , 
Colmenar del Arroyo. . . 
Colmenar de Oreja. . . . 
Colmenar Viejo. . . . . 
Colmenarejo. . . . . . . 
Collado Mediano. . 
Colllado Villalva y 

de la Trinidad. . . . . 
Corpa 
Costada . 
QÍvefla, . . . . . . . 
Cu as 
Cnamartin 
Chapinería. . , . . •. . 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. . . . 
Caganzo de Arriba y Daganzo 

de Abajo 
Álamo. . . • . • . . 
Berrueco 
Escorial de Abajo. | . . 
Molarl . .,. . . . • 
Pardo. 
Prado. . - i . . j . . 
Vellón, . 

Eslremera 
Fresnedillas. . . . ^ • 
Fresno deTorote y Serracjnes. 
Fuenearral 
Fucnlabrada 
Fuente el Saz. . . . . • 
Fuenliduoña de Tajo. j . . 
Cala pagar y Navalquejigo. . 
Garganta y Cuadron. . . . 
Gargantilla y el despoblado de 

Pinilla de Buitrago. . . 
Gascones 
Guadalix 
Guadarrama y Venta de Juan 

•Calvo . . 
Gola fe y Perales del Riq. . 
(iriñon. .> 
Horcajo y Aoslos>. . \. . 
llórcajue\o.. . . . . • • 
llortaleza. . . . . . . . 
Hoyo de Manzanares.. . . 
Uumanes. 
jlumera. . . ¡ r . . 
La Aceveda 
La Alameda y el, Caserío de 
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284 82 54 1 6 8 i 
455 99 66 2 9 12 2 

59 59 59 1 4 6 i 
188 72 48 1 4 6 1 
591 93 61 i 6 8 1 
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148 68 58 1 4 6 i 
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100 64 42 . i 4 6 1 
63 60 40 i 4 6 i 
76 61 40 1 4 6 i 

263 85 54 1 6 8 i 
1177 171 102 . -2 13 16 2 
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186 82 54 1 4 i. 
159 67 44 1 4 6 i 

50 50 50 » 3 4 1 
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560 90 60 1 6 8 i 
173 75 48 1 4 6 1 
550 109 72 2 9 12 2 
200 74 48 1 4 6 1 
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La Cabrera de Builrago.. 
La íTiruela 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna 
Las Rozas y el parador de Ma 
í# las-AHas 
Leganés y el despoblado de 

Pólvoranca 
Loeches 
Los Hueros 
Los .Mi linos 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya 
LolóyOéTa y Reíanos.. . 
Madarcos 
Majadahonda 
Maugiron y Cinco Villas. 
Manzanares el Real. . • 
Meco y el Caserío de Bugés 
Mejorada del Campo. . . 
Mirallores de la Sierra. . 
Montaje de la Sierra. . . 
Moraleja de Enmedio y el des
d o b l a d o de íffioraleja la 

Moral zarzal, . . . . 
Mótala. 
Mó$lolcs._ . . . . . 
Ka va cerra da 
Navalag-jmella. i . . 1 . 
Navalal'uente. .» . . . 
Navalcaimpro. . . . 
Navarrcíjonda y,San Mames 

vas deiBuilrago. . . 
Pravas dej Rey. \ . . . . 
fyievo l is ian 
Orusco 
Qleruelo^kíl Valle. . . 
Ppracuelíps de Jarama»y el 

Casería fie \>|vjs. . .. 
Paredes Builrago. . . 
Fjrla. g . . ; . . | . 
Patones.^ . . ¡ . . t . 
PedrezueTa 
Pela\os..( . . . . . 
Perales ¿e Tajufta. . ) . 
l'pzuela Je las 'torres. ; . 
Pjnilla d $ Vallen . . \ . 
Pinto y pjaradorde Pinto. 
P}ñucearVi Vellidas y Gandu 

Has. 
Pozuelo (Je* Alarcop. . . 
Pozuelo dH liey.. . . ; . 
Pradeña del Rincón. . . 
Puebla ú$ la Mujer Muerla. 
(ju¡jern;i;>y Peraj.es de Milla. 
Rjascafriaj, y el Monasterio del 

| Paular> . . ; . . . 
tedueüan 1. 
luvateja^i y cLf. despoblado 

' de Zárpela dg Mon¿. 
Kjvas y ^acia-Madrid, r. 
Rpbl< dillo; de I» Jara .y El 

"JAlazar^ . . . ». 
Rpbledo ¿e Chavola. . 
Robregoixip. • I . . . 
Hozas dejjuerto Real. . 
S|n Agmjin. . . . :. 
San ! <• riiiMul• >. . t . . . 
Sajn Lore¿o. . , . . . 
San Marl[n de la.Vega y Coz 

quez 
San Marljji de Valdeiglefcias 
San Sebastian do ¡os Rayes, 

jFuenle^el Fresno y venta 
de Pesadilla. . . . 

Santa Mapja de la Alameda 
Santorcuz) 
Sejrrada.,» 
Serranillos.. . I 
Sevilla laaNueva. . . . 
Sifleiglesjís. . . . . 
Somosierra. . . . 
Tajamanca.. . . . 1 
Tieímes. 
Tifulcia. r» . . . . 
Torrejon de Ardoz. . . 
Tof rejón de la Calzada. -
Torrejon de Velasco. . . 
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Torre laguna/ . . . « • » ™ ™ % 1 J M 
Torrelodones. . . . . . II \* 2 g j l 
Torremocha dellceda.. . . ^ 75 48 1 4 
Torres. . 1 

Valilaracete y el despoblado o» 61 i 6 
de Fuente el Saúco. . . &80 S 51 i 4 

Valdeavero y Camarmilla. . W 66 44 1 4 
Valdelaguna ^0 50 50 » 3 
V a l d e u » a n | 5 0 . . 2 7 57 57 » 3 
Yalden.aquéda. • . . . 4 05 68 2 9 
Valdemoullo y Peralejo.. . W w % ^ 
Valdemoro. . . . • • 6 1 4 l i 4 
Valdeolmosy Alalpardo.. . 4 g ^ H O ^ / 3 
Val tepiélagos 178 71 47 1 4 

269 80 52 1 6 
Valddecha . ^9 49 » 3 
Valverde. . . . . . . 5j¡ 2 9 
Vallecas. . . . . . . . 5 » ¿ .r J | 1 4 
Vclilla de San Antonio. . . ^» „g Kft » , 

Vicah aro v el Caserío de Am- 5 6 4 

Villamanlilla 
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Villamanriqué de Tajo, el Ca
serío de Buenamesony Sa
lina de Carcaballana. . . 

Viilauueva, de la Canadá, y 
VillaTranca^lelCasUllp. . 

Vinanueva de Perales pe Mi
lla y Caserío de Valdela-

iViiiarejo 
Villavcrde 
YiUavkiofia-do-Qdo».y4>ftefr-

don de Canales^ 

llhrejo de Salvanes. . . 

68 45 4 6 

íwmiia Ají ) .fc J 
i0 00 40 , 1 4 6 
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^vvUfV* ?.mvA>t"v ̂ V6w\*»i¡jR 
1 4 6 1 
2 .vdAoWi ')H4v. t 
1 0 8 I 

1 -i don de Canales^ . - . 551 87 5S 
1 Villa viejal 5 80 02 41 
\ } fea|ile/o: 2 1 7 . 7 5 50 

'i!* !̂ I A1)VEifrÉNCIA: Además del númeco-de electores y elegibles señalados á ca-
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J ; tnfedialamenle pjíra quejpuedau 
6 1 la) enmidndas o||prtunas;. 

! Con arreglo ^ lo dispuesto eo (el ar-
• tóulo 25.,de la^oitadaíey ( l e ^ u n l a ^ 

míenlos y en el 8 6 del Heglameiilo para 
sî  ejecuejon. losxAlcakk^s, en iH îon de. 
ios asoci.idos, denen proceder durante er 
mes de julio próx¡imo venidero, áj.la recr 
liOcacion.be laŝ  lis!as~eleclorá)es que 

Hecho* el 
l ^ o s loSjpjueblo^de esta proviucia, con 
arreglo a j a esta)iíslicaj rectificada d & 
.vecindario que rae han facilitado los Al-
caldes, les prevengo qu,e si notasen af-' 
gijna equivocación, me l{J parliqí&n i^jj', 

lialampnle para queipuedau nacerse 
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rigieron e\\ la última elección gene'ral cpie 
se verificó en 1862; y á lin de qué tan 
delicada operación se lleye á cabo en la 
fofma y Je la manera mas conveliente, 
joserlo á.continuación Ips disposiciones! 
(jiie debea tenerse prescqles, coj^espre-
^ión del testo legal en qqe se apov an; y 
p e í cas*6 de que respecto á suinteli-
ejicia se.ofrezca, alguna duda átjjíficaU 
•••'!. m e s a r á con|ultada jnmedi^lamenle 

o de resolverla'con la, urgencia oecér 
na. 

De los electorfs. 

un aÜo y un JW0Uej residencia, ó hayan 
( t h l o n i í l o vecindad con arreglo á las leyes 
(arí .43 de la leV).' 

¡fara la declaración de yeciftd^ ó 
domjcdio, y 'egercicio 'de ' los (lérochos 
ane|^é~á la misma, se observarán ías i'-
glas.jjtfntenidás en la Real orden de 20 
de ,a^0slo dé 1849 r, que'son las que 
sigifen: 

1. 1 La vecindad ó domicilio de todo 
f español es el*pueblo. e.noqu'c,.h (̂nacido y 

resi^jconlribuyendo co'i'uo vecino á Indas 
las cargas y go^atj'dp'de todas l a s ventajas. 

2r". ,Es î uaYm'e'nlií domicilio aquel á 
que £e traslada libre y volur.•lariamenlo- ol 
vecino de otro - pm-bló, declaran ¡o r s p r e -
samenlo al Alcallíe fin stj nueva icsideu-
cia su^olunla'á tféw9vclcinAai -e. 

5.* A fallado "esta declaración espre
sa. s,c tendrá por prescinl.il é implícita, , 
pero*|ígcaz: * ' 

Primero. La residencia habitual cou 
casa^bierla por maá «le'u^'afl^jSÍp'.que 
el m}smo interé^fo uéelare que es sy án -
mo ¿pnservar eL^aJtterlor * IqWl^íHp í 
acrejme que erélátlVarnb'ñie-ró conserva. 

Seguíido. 'El ejercicio de los dereenps 
clecuroles ó la reclamación de que se iu-
se r l^ 'y nombre en las lisias, ó la a q u i e s -

sin 
Los Ayuntamientos son élegfip po( 

os vecinos de lo^pueblcs que s.- halU-n 

Í
'ncluidos en las listas eleclorale 
cgloá las disposiciones gue siguen (ar-
¡culo 12^ela ley). 

* El derecho electoral se fundaren doH trarrrjr;aunque*el 'em Hes ó condicionas, á safier, la vecindad 
1 propiedad ó el arraigo. i * 
Se considera 'como vecinos 'en este j 

íjl cendf i n caso* de'habérsele' inscrito, *w 
iVl habejrjiecho gestiones para que se le borre. 

Tercero. La aceptación de un; c a r g o 

servar \a vecimlad eil olro pueblo (Real 
órdeSrtle 30 de agosto de 1853). ' ^lUitp;) 

: o«s uuqsiuera uuuiü veuniüs ,oíi c a i ^ j PáÁ que no se'cvada'cl desempeño lie 
éaso á todos los (Jue, siendo cabezas de" cargb»concejiles, preteslandolraslacWnes-
familia con casa abierta, tengan ademas de domicilio, en su mayor parle ficticias 
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v abusivas, no debo entenderse por tras-
Lc\oü de doiniotlij para los efectos dé la 
AV. s m ° a ( l u i i " ; l flue 3 0 verifica real y 
¿j'livamente por el que hace cabeza de 

familia, con la masor parte de esta, y 
rtSercQnünúa por mas de un afio (Ueal 
L e n de ÍO de julio de I8 i8) . 

¿I 'censo electoral comprende á todos 
los vecinos del pueblo, concejc-.ó leonino 
municipal que paguen mayores cuotas de 
contribución hasU el número do indivi
d u o s que determina la escala siguiente: 

En los pueblos que no pasen de 60 
fepjpoB. todos serán elec'ores, á escep-
c¡on de los pobres de solemnidad. 

KA los que no pasen de 1000. habrá 
gO electores, mas la décima parte del 
DÚgWrfl.de re inos que escedan de 00. 

En los que no pasen de 5000, habrá 
154 electores (máximo del caso anterior), 
masja.undécima parle de los vecinos que 
escodan ue 1000. 

En Tos que pasen de 20,000 habrá 
1767 electores (máximodet caso anterior), 
masía dócimate.rcia parte del número de 
vecinos que escedan de 20,000 (arl . 13 
déla ley). 

Ademas del número de electores que 
se han lijado á cada pueblo, con arrezo >J 
ala escala anterior, en la segunda casiUa* 
del estado que queda inserto, serán inclui
das en la lista lodos los que contribuyen 
con cuota igual á la mas baja que encada 

Los indivisos de fas Academias 
espartólas, de la Historia y de San Fer
nando. 

2 . Los Doctores y Licenciados. . 
5.° Los individuos de los cabildos 

eclesiásticos, los curas párrocos y sus 
tenientes. 

4.° Los Magistrados, Jueces de pri
mera instancia y Promotores fiscales. 

5.° Los empleados activos, cesantes 
ó jubilados cuyo sueldo llegue a 10.000 
reales anuales. 

6.° Los Oficiales retirados del ejérci
to v armada. 

7.° Los Abogados con dos aftos de 
estudio abierto. 

8.° Los mélicos, cirujanos y farma
céuticos con ilos artos de ejercicio. 

9.° Los arquitectos, escultores y pin
tores con títulos de académicos en alguna 
de las Academias de Nobles Artes. 

10. Los profesores ó maestros en 
cualquier establecimiento de enseñanza 
costeado con fondos públicos. 

Los individuos compren lidos en estas 
clases que paguen la cuota prescritaá los 
mayores contribuyentes, serán contados 
en al .RÚrpero de estos, y volarán en ca
lidad de (ales (arl. 11 de la le ). 

Siendo necesaria la edad de 25 años 
para ser elector, ya como eonlrioiiyente, 
ya como eapaodad. el que la hubiere de 
cumplir antes de primero de noviemb e 

. . . . . . . i -¡---i • i - » - ' JvO«w tsa. 

orden de la contribución que paguen^ y 
serán electores, además de los 20 desig
nados, todos los que satisfagan igual cuela 
que el último. Las cuelas que han deser
vir para clasificar los electores conlr i hu
yanles serán las del año económico <le 
1804 i 1865. que da principio cú luí de 
julio próximo venidero, á no ser que DO 
estuviesen aprobados los repartimientos, 
en cuyo caso servirán las del año ante; -
rior(.Írl. 14 do la ley y 9,deí regla-

Para estimar la cuota se acumularan 
lasque paguen los conlribuyentes dentro 
y fuera del pueblo por contribución gene
ral airéela, y los repartimientos vecina
les que satisfagan para cubrird presu
puesto ordinario municipal ó pro\incial; 
debiendo justificarse con la exhibición 
de los recibos originales-«1 pago de la 
cuota hecho fuera del distrito municipal, 
ya par contribución general directa, ya 
por repartimientos vecinales (arl. 15 de 
laley y 10 del re-lamento). 

I'ái los. pueblos donde no hubiere con
tribuciones directas ni repartimientos ve
cinales, se llenará el número de eleclo-
res con lo? vecinos mas pudientes, iín 
esíceav) se seguirán los trámites que se 
seíjaláfán para la formación déla lista y 
decisión de las reclamaciones. Donde hu
biere contribuciones directas, y repótfi-
mien'.ús vecinales , y el número de con-
Iribuyenles no alcanzase á cubrir el de 
electores que se han fijado en 'cada pue
blo en la segunda casilla del estado que 
acompaña á esta circular, AO habrá mas 
electores que los contribuyentes que re
sulten y las capacidades que reúnan las 
circunstancias que se espresarán oportu
namente (arl. 1G de la ley y 28 y 29 del 
^lamento). 

.Pa,ra computa/ la contribución, ó la 
renta'en su caso, se reputarán bienes 
Propios; 1 ' 

R Respecto de los¡máridoslosdesus 
Mujeres, mientras subsista la sociedad 
conyugal 
, £•*•; Uespeclo de los padres los dé sus 

uJ&s\ mientras sean legítimos ádrhims-
l W-res de ellos. 
rM'* l ^ ' s P ' ' c l ° de , I ) S D Í J 0 S l O S snjós 
Propios de que por cualquier concepto 
^"»sus madres u su fructuarias TOt'. il 1 de Ayuntamiento; 
ü e laley). . -¡ - " - - — - ] - {• Los ordenados ti 

Tendrán también derecho á volar: 
leodo mayores de 2o artos y vecinos del 

Pneblo ó término municipal* 

en esle caso los Administradores princi
pales ile bienes nacionales, mientras lo 
sean (fteales órdenes de 1. 6 de setiembre 
de .1846 y 10 de julio de 18t7). 

Los Fiscales v Escribanos de rentas 
(Ueal orden de 1 i di junio de 1852). 

Los escribanos que al mismo tiempo 
son contador s de Hipotecas. 

Los maestros de postas. 
Los carteros y los estanqueros (Ueal 

orden de 25 de marzo de !SW). 
L<s depositarios dé los Gobiernos de 

provincia y !os Consejeros' provinciales 
supernumerarios (11-al orden de 10 de 
julio de 1847). 

Los Escribanos titulares y de Juzga
do (Ik-al orden de 7 de noviembre de 
1855). 

Los Administradores de loterías (Real 
orden de 10 de abril de 1850). 

Los encargados en las oficinas del Re
gistro de Hipotecas (Real orden de 4 de 
lebrero de 184K). 

nales de Comercio (Ueal orden de i de 
abril de 1846). y los receptores, verede
ros v colectores del ramo de Cruzada 
(Ueal orden de 18 do julio de 1800). 

5 o Los que perciban sueldo.de los 
fondos municipales ó provinciales(art. 22 
de la ley). 
I 4.° Los diputados provinciales por el 

ob ü'/fid r>op no aoaoioaldoq ecl oft 

ulterior recurso, pero los así csclnidos po
drán pedir su inclusioa en los di as en que 
las listas están espueslas al público (ar
ticulo 27 líe la ley y b^d'el regí miento). 

La lisia redi -cada, firmada por el Al
calde y sus asociados, se espon.lráal pú
blico desde el dia lo de agosto ha>ta el 
51 inclusive, colócala en una tabla que 
esté fijada á la altura conveniente en la 
parte estenos* de las salas C'ii.sisloriales, 
desde las ocho do la maivanaá las seis de 
la larde, y el Alcalde adoptar i las medi
das necesarias pura su conserva.ioiuDu-
ranle dicho 'tiempos • l iarán la's.opui:lfinas 
ré^mabiones ™* Á • ™ ~- ' 1 ' r - - - - - -
prrosV'V 
que nombre 

1.° "Los que al tiempo de las eleccio
nes se hallen procesados criminalmente. 

2 0 Los «pie porsénleneia judicial ha
yan sufrido penas corporales, aflictivas ó 
infamatorias, y no hubieren obtenido re
habilitación. 

5.° Los que se hallen bajo la inter
dicción judicial, por incapacidad física o 
moral. 1 

»* Los que estuvieren fallidos o en 
suspensión de pagos ó con sus bienes in
tervenidos. 

5.° Los que seMllen apremiados, 
como deudores á'la Hacienda páulica ó á 
los, fondos,.comunes de los puebloseaca
lidad de segundos contribuyentes. 

ü.° Los que en virtud de soploncia 
judicial se hallen : ajo la vigilancia délas 
Autoridades (arl. 10 de la ley). 

No debe entenderse encausado erimi-
nalmeple-^iun individuo para les efectos 
de la ley municipal mientras no se tUcle 
contra.él aulo de prisión (Ueal órdeu de 
12 de enero de 1850); y en general, cuan -
do la capacidad de eleclores y elegibles 
depende del estado civil de las personas, 
puesto en controversia, sicnuo lo* tribu
nales comtnn's lo.súnieoscompelentes para 
conocer de es tos asuntos, la Autoridad 
administrativa no puede dictar providen- | 
cia^Jguna acerca de inclusión óesClusfon 
de las lisias, sin que antes resue.va la 
jurisdicción ordiuaiia laouesliou prejudi
cial.fj .vejr^r^' ib *di Muido aftt r.oildiiq huí 

De los dcgibles. I 
i . .]» oviit. id :»b linuĵ fil ol loi 

En. los pueblos que no pasen.M¡60. 
vecinos, lodos los electores son elegibies. 

En los pueblos que no pasen deíl/OÉjOr 
vecinos, serán elegibles las dos terceras 
parles de los electdré^(,óbritVilJQ^emes, 
contándoseide mayor á menor,mas todos 
los que paguen cubtadgy tlála delúllimo 
de dichas dos terceras párleij 

En los pueblos que esceilañ ide 1000 ve
cinos, serán ¡elegibles.la mitad de lps ele
ctores conlrjbu yenlesí, contándoser igüal-
menie de mayor á menor, mas todos los 

1 que paguen cuola igual á la del úllimo de 
dicha mitad: no debiendo} sin embargo,. 
bajar nunca de 102, máximun del casó 
anterior (arl. 20 de ta ley). 

¡Ño pueden ser Alcaldes ni individuos 

Clones por o isionó inclusión ¡nio^.; 
• el Alcalde-, por sí ó por persona 
íbre al efecto, recibirá ludas l;is 

reclaniacrones'que se té dirijan desde el 
15 al 51 de agosto, anotando en ellas el 
dia y la hora de su presentación, y dando 
el interesado recibo si lo pidiese. Todo 
elector inscrito en las lisias está facultado 
para hacer eslas reclamaciones; y el que 
omitido se presumiese elector, podrá pedir 
su personal inclusión (arl. 28 do la ley y 
13,14 y 15 del reglamento). 

Las reclamaciones se dirigirán, como 
queda dicho, al Alcalde, que oyendo á los 
asociados, las decidirá bajo su responsa
bilidad, y desde el dia 1.° al 19 de sc-
iembrese ospm.l.rá alpáblicopn el punto 
y forma indicados, una lista firmada por 
él Alpa^e.^asoci^U^d^las reclamacio
nes presentadas del 15 al 51 de agosto 
(modelo,núm. 1 °—Arl.29 de la ley y 16 

MéíYegla'roenlo). 
fiad ores (fbiden*), <|" WPQ <Je O,"6 ¡ fíecididaAJ^&xaclamacion»» por-*l Mrr~ 

5.° Los arrendatarios de los proriios, 
arbitrios y abistos de los pueblos fstii' 

ta sacm (arl. 22 
de la ley-), eoj ob «iü¿»J— . » n o m ^ 

2." Los empleados pújblicosed activo; 
sWvicio (Ibidem); estando comprendidos 

patrimonio no esceda del Iriple valor de 
ía obligación ó fianza. Los poseedores de 
lincas de propios con obligación de pagar 
un cánoñ; bien proceda la posesión de la 
Real cédula de 1770, hiende r^ajrJmHen-
tjosníónde"se acostumbre hacerlo sin su
basta pjihliüu,.no están compretídidos en 
esta regla f pueden en consecuencia des
empeñar cá¿0s municipales si reúnen las 
circunstasciBsfque la ley exije (Rteal or
den de 21 de: abril de 1846). 

Estando declarado que el cargo de 
Juez de Paz es incompalible con las fuflA 
piones propias del orden administrativo, 
no pueden ser nombrados tales.Jueces los 
Alcaldes y ¿tómenles; pero ene) caso de 
¿ne algunosijtle los Jueces de Pazóde sus 
suplentes sean elegidos para cargos mu
nicipales, deben oplar enlrcestos ó aque
llos con arreglo á lo dispuesto en la Ueal 
orden de 15 de marzo de 1850 (Ueal or
den de 20 de noviembre de 185^),. 

Tampoco podrán los eslranjeros ejer
cer los derechos municipales en las elec
ciones para Ayuntamientos ni obtener 
cargos concejiles si norenuncian esprésa^ 
mente por sí y sus hijos la exención del 
seij^iqio uijljî ár y á toda pretensión eslra-
ña en lo relativo al servicio de sus car
gos (Ueal orden de 17 de noviembre de 
1852). , o p 

De las litiás-electorales. 
1 Los Alcalaes, asociados á los dos con

cejales y dos mayores conlribiiyenlesder; 
signados por el Ayuntamienlo/recíificaráji: 
las lisias de eleclores y elegibles, con su
jeción á los datos estadísticos, de contri
buciones y repartimientos que podrán re
clamar de las oficinas de Hacienda por 
conduelo de este Gobierno (art. 2o de la 
leytyfc itet>V*piWgñW>.^ 

La rectificación se hará borrando de v 

calde, oyen Iq á los asociados, se formará 
una nueva li.sl,acon sujeción al mismo mo
delo que la anterior, espres ndual final de 
ella, por medio de una ñola, todos ios que 
quedan escluulos,asi.pür haberse probado 
que no reúnen las cualidades necesarias, 
coiiío" ftorque sin embargo de ser con(fi-yJ 

las listas ultimadas en 1862 áJLos^fl 
hubieren fallecido ó mudado de Tectoda'C 
A los que por cualauier otro/cqneepto se 
creyere que Tiaii perdido eí derecho elec
toral, el Alcalde los citará personalmente, 
y si esto no pudiese ser, por óierfio de 
cédula que se entregará bajo recibo ásus 
familias ó|criados, seftalándolesel lérmino 
de cuatro dias para que si'jo Tienen por 
Conveniente se presenten ár infpugnar' la 
esclusion. El Alcalde y los asociados..si. 
el citado no se presenlase en el terminó 
señalado, ó si se presentase, dcspues.de 
haberle oido, decidirán lo que 'OStimaH! 
justo.Gonlra lo que resolvieren, no habrá 

bos inclusive (arl. 50 de la ley y 17 del 
reglanietífrír). 

Los uque no .se .conformaren coalas 
decisiones del Alcalde,.bien por no haber 
sido incluidos en la lista, bien por no babero 
sido jescluido algún, elector, bien porqu&i 
con la inclusión de otro ú otros pierdan el 
voto activo ó pasivo, podrán acudiráesle 
Gobierno, por conduelo del Alcaide, á 
quien entregarán la oportuna solicitud. El 
Alcalde,.por si ó por persoga que designe 
al.efecto, recibirá eslas'.soticiludes, ano-
lando en. ellas el dia y.-hora de su presen-

| lacion. y. dando recibo ál-nileresado si lo 
pidiere y. cuantos dalos pida también para 
fundar su reclamación. 

Todas las solicitudes quese presenten 
desde el i0 al 19 de setiembre las remiti
rá el dia 20 el Alcalde con su informe y 
el de losasociados, a-este Gobierno, aqom-' 
penando cuantos antecedentes sean ne.ee-

¡ sarios pira mayor ilustración; y si no se 
presenta ninguna, lo participará asi en» 
dicho dia. Esle Gobierno decidirá definí-

-Ihamenle y sin ulterior recurso basta el 
15 de octubre, oyendo al Consejo provin
cial, lodas las reclamaciones que remita 
el Alcalde (arl. 51 de la ley y 18, 49 y 
26 del regíame rilo). 

Antes del 25 de. octubre comunicaré 
mis resoluciones áios Alcaldes, que con 
arreglo á ellas, publicarán las listas d e -

, finilivamenlq rectificadas, siempre con su
jeción al mismo modelo, las cuales, fir
madas por ellos y por Jos asociados, se 
espondrán al público desde él dia 50 de 
octubre basta.el .5 de noviembre. Eslas 
lisias servirán para la nueva elección ge
neral y para lo ias las parcía'cs que ocur
ran durante los dos años siguienlcs, con 
cuyo objeto se colocarán desde dicho dia 
5'de noviembre, con las parciales de que 
me ocuparé en seguida, en la Secretaria 
aet Ayuntamiento, en disposición de (pie 
puedan verse ¡por'todo el qué quiera con-
sularlas (arl. 52 de la ley y 21, 22 y 24 
del reglamento). 
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En las poblaciones en que haya de 
nombrarse masdeuntenienlc de Alcalde, 
ademas de la lisia general, se espoliarán 
al público, lambien desde el dia 50 de 
octubre hasla el 5 de noviembre, lisias 
parciales de los oledores y elegibles cor
respondientes a cada dislrilo electoral, 
con arreglo al modelo núm. 2 (art. 25 
del reglamento.) 

Una copia de. la lisia general, definiti
vamente- rectificaba, liunada por el Al
calde y asociados, y eslendida en papel de 
tamaño igual al del sellado, se remitirá á 
este Gobierno en el espresado mes de no
viembre (art. 25 del reglamento). 

En las grandes poblaciones, sin per
juicio de llevarse á efecto lo que uueda 

Erevenida, se daráá las lisias toda la pu-
licidad posible (artículo 27 del regla

mento). 
Soto los comprendidos en la lista gene

ral de electores, después de rectificada, 
podrán volar páralos cargos municipales., 
Los no comprendidos no volarán aun 
cuando lengan los requisitos necesarios 
para ser elecloies. 

Los señores Alcaldes y asociados 
comprenderán perfectamente cuan im-
porlanle es la operación que la ley les 
encomienda, y por lo lanío espero de su 
celo la llevarán á cabo con el mayor 
cuidado y escrupulosa exactitud, aten
diendo todas las reclamaciones que res
pecto á la rectificación de listas se lia ¡jan 
oportunamente, y resolviéndolas con la 
mas recta imparcialidad y estricta justi
cia, debiendo darme el aviso que espre
sa el art. 5.° del reglamento do 10 de 
setiembre de 1845 para el primero de 
agosto próximo. 

Madrid 30 de junio de 186 í.— El 
Conde de Ezpeleta. 
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S É T I M A SECCIÓN. 

MOI 'ELO N Ú M E R O 1.° 
1 .<••••-

Para las listas de los pueblos que no lleguen á 2000 vecinos, ni su población 
esté diseminada. 

PUEBLO DE. 

Tiene tantos vecinos, tantos electores contribuyentes, tantos elegibles. 

MAYORES CONTRIBUYENTES. 

Lista de los electores y elegibles para los cargos municipales. 

Electores elegibles. 

NOMBRES. 

N. N. . 
N. N. . 
N. N. . 
N. N. . 
Etc., etc. 

N. N. . 
N-. N. . 
Ns N. . 
Etc., etc. 

Cuota que pagan 
por contribucio
nes generales di

rectas j ; lio 

Mom por repartimien
tos para el presu
puesto ordinario mu

nicipal. 
TOTAL. 

240 rs. 20 rs. 200 rs. 
200 18 218 
150 » PHtO>n i?. n'niut m 

t ftiíi5P'Ní*ílon,> 400 100 
' 60 12 72 

Electores no elegibles. 
50 50 

58 47 
36 44 
30 30 

CAPACIDADES. 
Electores no elegibles. 

N. N. . 
N. N. . 
N. N. . 
N. N. . 
Etc., etc. 

Académico de la Historia. 
ídem. 
Abogado. 
Ídem. 
ídem. 

En las capacidades se colocarán reunidos todos los que sean electores por un 
mismo concep to . 

En los pueblos que lleguen A 2000 vecinos, se aumentará una quinta casilla pa
ra espresar las seftas de la habitación de los electores. 

- En los distritos municipales que se compongan de varias poblaciones, también 
so aumentará una quinta casilla para espresar el punto de residencia de cada 
elector. 

MODELO M J M E R O 2 . ü 

PUEBLO DE 

DISTRITO DE 

íista dé los electores elegibles para los cargos municipales correspondientes á dicho 
'^distrito, n a . 

ELECTORES ELEGIBLES. 
N. N. N. 

N. N. 
N. N. 

N. N. 
N. N. 
m N. 

flUi 

N. N. 
N. N. 

ELECTORES. 
N.N. . . . 
N. N. • • . . 

ADVERTENCIA. 
n$fB colocarán ñor orden alfabético de apellidos. 

N. N. 
N. N. 

BftHf 
; 

índice de los Reales decretos órdenes, 
circulares, etc.. insertos en este penó-
dio en el mes de junio último. 

Ministerio de Estado. 

Convenio de correos celebrado entre 
España y Prusia (núm. 1 42). 

Ley declarando la cualidad de espa
ñoles 6 jos hijos de los españoles nacidos 
en otros países (155). 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto autorizando al Ministro 
de Hacienda, para que someta á la deli
beración de las Cortes un proyecto so
bre la unidad, ley y acuñación de las mo
nedas españolas, (núm. 130). 

Ley sobre adjudicación de los terre
nos ó pequeñas parcelas procedentes de 
bienes Je manos muertas (148). 

Ley declarando libre la fabricación y 
venta de la pólvora (150). 

Leyes concediendo varios suplemen
tos de crédito (i 5 i ) . 

Ministerio de la Guerra. 

Leyes concediendo pensiona dona Jo
sefa López Hernández y dona Ana Alonso 
Herrera (núm. 141). 

Real decrelo sobre organización de 
la infantería (155). 

Ley conced endo una pensión de ocho 
reales diarios á dona María de los Dolo
res Un i/ de Lana y dona Juana Cristina 
Hinlz por sus sen icios en los hospitales 
de África (núm. 154). 

Recompensas concedidas á varios in
dividuos de la Guardia civil por su com
portamiento en la captura y muerte del 
bandido Nicolás Jordán (134). 

Ministerio de Marina. 

Real decreto declarando libre la carga 
y descarga délos buques (núm. 150.) 

Olra dictando reglas sobre permanen
cia en la corle de los Gefes y Oficiales de 
Marina (150). 

Ministerio de la Gobernación. 

Real decreto sobre franqueo d e j o s 
periódicos v demás impresos (núm. 153). 

Otro sobre pago del serviciolelegrá-
ñco (134). 

Real orden aprobando condicional-
menle la venia de una finca pertenecien
te á propios (150). 

Instrucción para la contabilidad de 
los pósitos municipales (139). 

Leyes autorizando á las Diputaciones 
provinciales de Murcia, Badajoz y Huelv a 
para contratar empréstitos con destino á 
obras públicas (155). 

Otra concediendo una pensión á dona 
María Márquez (155). 

Ministerio de Fomento. 

Real orden sobre vacantes de las es
cuelas de instrucción publica (núm. 158). 

Reales decretos declarando de utili
dad pública las obras de desecación y 
saneamiento de los terrenos ocupados 
por la laguna de la Nava de Campos, y 
aprobando' él reglamento para los exá
menes de maestros de primera enseñan
za (148). 

Gobierno de !a provincia de Madrid. 

Bagajes.—Cuenta de los servicios de 
bagajes prestados por a,\ cantón de Gua
darrama en el primer trimestre del cor
riente arto (143). 

Id. por el de Arganda (147). 
Beneficencia.—Camela estrado de 

las relaciones aprobadas del producto de 
las ventas de bienes de los estableci
mientos de Beneficencia que se indican 
(158). 

Construcciones civiles.—Nómina de los 
dueños de las casas á quienes afecta la 
reforma de alineación déla calledel Ave-

un diputado provincial por el distrito del 
Congreso 040) . 

1(1. por el de Coimanar Viejo (\ 
Se recuerda 'klos Ayuntamientos ' ej 

nombramiento de los individuos que han 
de practicar la rectificación do las l i s i a § 

para la elección de Ayuntamientos (l 53) 
Esposicionde liágoriú.—R >$asado¿ 

ladasparala remUi n de objeWft ( f e , 
Pondos provinciales — V a l o r e s ¡ja 

presupuesto del ano económico de 1807» 
á 1864 (152). 

|>t,ulo de los indicados fondos en el 
mes de febrero úllimo (151). 

Guardia civil.—Real orden dispo
niendo que á los individuos de dicho 
cuerpo no se les distraiga del objeto prin
cipal á que están destinados (154). i). 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
de caudales en las oficinas provinciales 
de Hacienda (130). 

Otra sobre condonación de mullas 
por infracción de la legislación sobre na 
peí sellado (147). 1 

indemnizaciones—Real orden sobre 
indemnizaciones do danos causados por 
los facciososduranlelaguerra civil (138). 

Instrucción.pública.—Circularos so
bre remisión de los presupuestos del ma
terial de escuelas y acias de los exáme
nes de niños y nirtís celebrados en di
ciembre fúltimo (150). 

Suministros.—Ñola de los precios á 
que han de abonarse las especies de su
ministros en el mes de abril úllimo (134). 

Id. en el de mayo (150). 
Junta provincial de Instrucción pública de Ha-

' drul. 

Circular recomendando la creación y 
fomento de escuelas de párvulos y adul
tos (133). 
Comisión provincial de Estadística i<>. Madrid 

Circular sobre movimiento de la po
blación (145). 

Otra sobre la industria de la miel 
(149). 
Administración de Hacienda pública de la pro

vincia de Madrid. 

Repartimiento de cupos de la contri
bución territorial (núm. 131). 

Relación de cartas de pago de sumi
nistros formalizadas en el mes de mayo 
úllimo (132). 

Circular sobre consumos (134). 
Se cita á don Antonio Barata y 

otros (135). 
Ídem ádon Raimundo Viota (130), 
Circular sobre recuento de géneros 

estancados (141). 
Otra sobre repartimiento de la contri

bución territorial (í45). 
Real orden sobre condonación de 

multas por infracción delalegislacionso-
bre papel sellado (14o). 

Circular recordando la obligación en 
que están los Alcaldes de llevar un libro-
registro de las mullas que impongan 
(151). 

Tarifas de la contribución de consu
mos (lo'*). 

Comisaría de Madrid 
Se cita á don Fernando Segundo f 

don Claudio Montólo (133). 

.(oJnsaJifchj'ji lyb 

PARTE NO 0F1CÍAI, 

A N U N C I O S . 
El dia 22 del corriente, á las siclede 

látanle, se perdió en el Valle de Loro-
va , provincia de Madrid, un caballo, 
capón, propio de Francisco de la Fuente, 
de 5 artos de edad, 6 cuartas de alzada, 
pelo rojo, herrado de ¡as cuatro patas. 

La persona que sepa su paradero se 
servirá" entregarlo al Alcalde de dicho 
Lozoya, quien abonará los g a s t o s causa
dos y dará una gratificación.—Francisco 
«!e la Fuente,¡. 

LMiun, t». JtA* Amonio GanorA. 
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María (141). 
Elecciones.—Listas de los electores 1 i m f - M i m w 0 , caiu del Aímiritüe, «« 

que han lomado parte en la elección de I m WtíD: i m . 
liolubnfn'imo:! otiní.í • ••í*>wt-A . *jr,<i:oMiiio1 <^nfi ' J0E9 


